
    FOJA: 48 .- cuarenta y ocho  .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Concepci nº ó
CAUSA ROL : C-1710-2021
CARATULADO : VARELA/CHILENA CONSOLIDADA SEGUROS 
GENERALES S.A.

Concepci nó ,  diez  de Mayo de dos mil veintid só

           
VISTOS:

Con fecha 10 de mayo de 2021 (folio 1) comparece don Luis Alfredo 

Varela  Garrido,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  17.041.945-6,é ú  

trabajador,  soltero,  con  domicilio  en  Pasaje  Toscanelli  N 539,  sector°  

Lorenzo Arenas, Concepci n, y en lo principal de su presentaci n deduceó ó  

demanda  de  cobro  de  p liza  de  seguro  en  contra  de  la  Compa a  deó ñí  

Seguros Chilena Consolidada Seguros Generales S.A., empresa del giro de 

su denominaci n,  con domicilio en calle  Libertador Bernardo O Higginsó ´  

n mero 330, edificio Altamira, Concepci n y representada por su gerenteú ó  

general don Sebasti n Dabini Ribas, o quien lo subrogue o reemplace en elá  

cargo, ignoro profesi n u oficio, domiciliado en Avenida Apoquindo n meroó ú  

5550, Las Condes Regi n Metropolitana, solicitando que sea condenada aló  

pago de p liza pactada por la p rdida total del veh culo que indica, cuyoó é í  

valor comercial era al tiempo del siniestro de $8.000.000 o, en subsidio, la 

suma que el Tribunal estime pertinente y ajustada a derecho y al m rito delé  

proceso, m s reajustes e inter s contados en forma que se estime pertinente,á é  

m s las costas de la causa.á

Funda su demanda en que el d a 21 de febrero de 2019, compr  aí ó  

Sergio Escobar y CIA Ltda. el veh culo motorizado placa patente LDZT.11-í

7,  tipo  automovil,  a o  2019,  marca  Cñ hangan,  modelo  CS15  1.5,  Nro. 

Motor  JL473QFJ3CK523565,  Nro.  Chasis  LS5A3ABE4KD911340,  Nro. 

Vin LS5A3ABE4KD911340, color gris plata, combustible gasolina, d a ení  

que  adem s  que  contrat  a  trav s  del  corredor  Sociedad Corredora  deá ó é  

Seguros Derco Limitada, la p liza de seguro n mero 0006442604, cuyasó ú  

condiciones generales constan en las p lizas inscritas en el registro respectivoó  

bajo el C d. Pol. 1 2013 0368, 1 2013 0966, 1 2013 0194.ó
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Refiere que al momento de contratar el seguro, la ejecutiva le indicó 

que l es el asegurado y beneficiario de tal seguro tomado con la compa aé ñí  

de seguros demandada, condiciones que expresa acto seguido.

As ,  menciona  en  primer  lugar,  que  la  tal  p liza,  consiste  en  uní ó  

seguro de veh culo que contrat  para proteger de eventuales siniestros alí ó  

veh culo ya individualizado, cuyo monto asegurado que la p liza garantizaí ó  

comprende, entre otros, los siguientes aspectos: I. Da os materiales, hasta elñ  

valor comercial del veh culo; II. P rdida Total, hasta el valor comercial; III.í é  

Robo,  hurto,  uso  no  autorizado,  hasta  el  valor  comercial;  IV. 

Responsabilidad civil, da o emergente, da o moral y lucro cesante, hastañ ñ  

1500 Unidades de Fomento. 

Indica que la cobertura del seguro abarcaba las fechas comprendidas 

entre el 21 de febrero de 2019 hasta el 21 de febrero de 2021 y que la 

p liza tiene un valor total de 31.65 Unidades de Fomento, que pag  en 24ó ó  

cuotas de 1.32 Unidades de Fomento. 

Relata  que  el  mi rcoles  3  de  febrero  de  2021,  en  la  tarde,  dejé ó 

estacionado el  veh culo asegurado afuera de la  casa  de la  madre de suí  

pareja, para luego dirigirse en otro veh culo al campo y que pernoctaron ení  

casa de esta ltima, su pareja, do a Abigail Del Pilar S nchez Alarc n y suú ñ á ó  

hija, siendo el domicilio Villa Nueva Brice o, Pasaje 2 casa 473, comuna deñ  

Concepci n,  el  mismo en  el  que  l  viv a  el  a o  2019  al  momento  deó é í ñ  

contratar el seguro. Agrega que pasada la medianoche siendo fecha jueves 4 

de  febrero  de  2021,  terceros,  en  horas  de  la  madrugada,  sustrajeron el 

veh culo asegurado, de lo cual se percat  do a Abigail Del Pilar S nchezí ó ñ á  

Alarc n, ya que escuch  ruidos en el pasaje y al salir del domicilio advirtió ó ó 

que el veh culo no estaba, motivo por el cual de inmediato denunci  elí ó  

hecho prontamente a la autoridad, seg n se acreditar .ú á

Menciona que tambi n esa misma noche durante la madrugada, seé  

dio cuenta por Carabineros de Chile al Ministerio P blico del hallazgo delú  

veh culo  asegurado,  el  cual  estaba  volcado  al  parecer  producto  de  uní “  

impacto  con  una  barrera  de  contenci n,  la  cual  presentaba  da os  deó ñ  

consideraci n,  sin  sus  ocupantes  al  interior  y  abandonado ,  por  lo  queó ”  

producto de tales hechos, el veh culo asegurado result  con p rdida total,í ó é  

siendo a esa fecha su valor comercial de $8.000.000.
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Menciona que la demandada design  un liquidador, que determinó ó 

no dar cobertura a los da os reclamados por estar cancelada la p liza porñ ó  

no  pago  de  las  primas.  Precisa  que  se alaron  que  no  existiendoñ “  

acreditaci n del pago frente a la Aseguradora y/o la rehabilitaci n de laó ó  

p liza respectiva, somos de la opini n que el siniestro en comento no acogeó ó  

cobertura en la p liza contratada, por cuanto a nuestro entender y seg n laó ú  

informaci n que se nos ha proporcionado, la p liza se encontraba canceladaó ó  

por no pago antes de la ocurrencia del siniestro .”

Alude al  hecho de que el  informe del liquidador fue debidamente 

impugnado por su parte, con fecha 23 de marzo de 2021, ello por cuanto 

las primas fueron pagadas en su totalidad e incluso, le enviaron correos 

electr nicos se alando expresamente que la p liza se encuentra vigente yó ñ ó  

con  cobertura.  Asimismo,  indica  que  el  liquidador  respondi  a  laó  

impugnaci n  indicando  que  debe  solicitar  arbitraje  a  la  aseguradora,ó  

respuesta que fue enviada a la aseguradora y a la corredora de seguros.

Por  lo  anterior,  afirma  tener  la  convicci n,  en  las  condicionesó  

se aladas, que el siniestro acaecido debe ser cubierto por la compa a, pues,ñ ñí  

esa fue la finalidad al adquirir el seguro, y pagar la totalidad de la prima 

oportunamente.

En cuanto al  derecho,  sostiene que la legislaci n aplicable son losó  

art culos 512 al 575 del c digo de Comercio  art culos 1545, 1546 y 1560í ó – í  

y  siguientes  del  C digo  Civil;  el  D.L.  251  art culo  3,  circulares  de  laó í  

Superintendencia de Valores y Seguros: N  181 de 17 de junio de 1982 ° – 

N  258 de 17 de noviembre de 1982 y N  621 de 2 de junio de 1986 y° °  

otras que resulten pertinentes.

Argumenta  que  el  art culo  19  N  24  eleva  a  rango  de  garant aí ° í  

constitucional el derecho de propiedad en sus m s diversas especies y sobre“ á  

toda clase de bienes corporales e incorporales  y frente a ello, que el dinero”  

que se paga por p liza sin duda lo es para los beneficiarios de un seguro.ó

Aduce que en tal  categor a,  tambi n se reconoce y garantizan losí é  

derechos que emanan de los contratos, en los art culos 1545 y siguientes delí  

c digo  Civil,  cuesti n  que  as  estableci  de  manera  uniforme  laó ó í ó  

jurisprudencia en todas sus instancias; tambi n, su forma de interpretarlosé  

art culo 1560 y siguientes del C digo Civil.í ó
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Finalmente, plantea que son de vital aplicaci n las reglas del C digoó ó  

de  Comercio  en  materias  de  seguros  terrestres  de  los  art culos  512  yí  

siguientes,  por  ejemplo,  el  art culo  531  que  se ala  que  el  siniestro  seí ñ “  

presume ocurrido por un evento que hace responsable al asegurador , de…”  

lo cual asegura que deja claro a quien le corresponde probar de acuerdo 

con el art culo 1698 del C digo Civil, afirmaci n que respalda a trav s de laí ó ó é  

cita de jurisprudencia en torno a la materia.

Con fecha 23 de junio de 2021 (folio 13) se practic  la notificaci n deó ó  

la demanda y de su prove do a don Sebasti n Dabini Ribes, representanteí á  

Legal de Chilena Consolidada Seguros Generales S.A, de conformidad a lo 

dispuesto por el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Con  fecha  2  de  julio  de  2021  (folio  5)  el  abogado  don  Javier 

Ithurbisquy Laporte, en representaci n de la demandada, en lo principal deó  

su presentaci n, contesta la demanda, solicitando que se niegue lugar a ellaó  

en todas sus partes, acogiendo las excepciones y defensas opuestas, o las 

subsidiarias, con costas.

Se ala en primer lugar, previa s ntesis del contenido de la demanda,ñ í  

que si bien el demandante sostiene que las primas fueron pagadas en su 

totalidad  (24  cuotas  de  1,32 UF cada una)  y  que incluso  le  remitieron 

correos electr nicos  se alando expresamente que la p liza  se encontrabaó ñ ó  

vigente  y  con  cobertura,  en  funci n  de  lo  cual  reclama el  pago  de  laó  

indemnizaci n  correspondiente,  siendo  en  el  contrato  de  seguro,  laó  

obligaci n principal del asegurador la de indemnizar los siniestros cubiertosó  

y la del asegurado, la de pagar la prima, convini ndose en este caso el pagoé  

de la prima en 24 cuotas mensuales y, que de acuerdo a la ley y al contrato, 

el no pago de la prima o de una parte de ella le da derecho a la compa añí  

para poner t rmino unilateralmente al contrato previa comunicaci n escritaé ó  

enviada al asegurado con 15 d as de anticipaci n, plazo durante el cual elí ó  

asegurado  puede  rehabilitar  la  p liza,  pagando  la  prima  adeudada,  eló  

asegurado dej  de pagar las cuotas en que se divid a la prima, a contar deló í  

mes  de  diciembre  de  2020,  por  lo  que  la  compa a  le  remiti  lañí ó  

comunicaci n indicada, sin que l haya procedido al pago de lo adeudado,ó é  

situaci n  que  s lo  intent  revertir  con  posterioridad  a  la  cancelaci n  oó ó ó ó  
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resoluci n del seguro y despu s de ocurrir el siniestro, pero que en ese actoó é  

no tuvo ni pudo tener el efecto jur dico de rehabilitar la p liza.í ó

Para sostener lo anterior, opone la excepci n de terminaci n de laó ó  

p liza por no pago de prima, en virtud del art culo 528 del  C digo deó í ó  

Comercio y del art culo 4  del T tulo III de las Condiciones Generales de laí ° í  

P liza.  Al  respecto,  se ala  que  el  art culo  528 del  c digo  de  Comercioó ñ í ó  

establece que "La falta de pago de la prima producir  la terminaci n delá ó  

contrato a la expiraci n del plazo de quince d as contado desde la fecha deó í  

env o  de  la  comunicaci n  que,  con  ese  objeto,  dirija  el  asegurador  alí ó  

asegurado y dar  derecho a aqu l para exigir que se le pague la primaá é  

devengada hasta la fecha de terminaci n y los gastos de formalizaci n deló ó  

contrato. Producida la terminaci n, la responsabilidad del asegurador poró  

los  siniestros  posteriores  cesar  de  pleno  derecho,  sin  necesidad  deá  

declaraci n judicial alguna". ó

Asimismo,  cita  el  art culo  4  del  T tulo  III  de  las  Condicionesí ° í  

Generales de la P liza, que estipula que "La falta o simple retardo en eló  

pago de la prima producir  la terminaci n del contrato a la expiraci n delá ó ó  

plazo de quince d as contado desde la fecha del env o de la comunicaci ní í ó  

que, con ese objeto,  dirija el  asegurador al  asegurado y dar  derecho aá  

aqu l para exigir que se le pague la prima devengada hasta la fecha deé  

terminaci n y los gastos de formalizaci n del contrato, seg n lo dispone eló ó ú  

art culo 528 del C digo de Comercio. No terminar  el contrato, si dentroí ó á  

del  plazo indicado,  el  asegurado entere  o pague el  saldo insoluto de la 

prima.  Producida  la  terminaci n  del  contrato,  la  responsabilidad  deló  

asegurador  por  los  siniestros  posteriores  cesar  de  pleno  derecho,  siná  

necesidad de declaraci n judicial alguna.ó ”

Indica que por lo antedicho y fundado en los hechos anteriormente 

descritos,  es  decir,  en  no  haber  pagado  el  asegurado  las  cuotas  N 22°  

(Diciembre de 2020) en adelante de la prima ni haber rehabilitado la p lizaó  

dentro del plazo de 15 d as contados desde el env o de la comunicaci ní í ó  

antes  mencionada,  constituye  un incumplimiento  legal  y  contractual  que 

signific  el t rmino definitivo e irreversible del contrato al vencimiento deó é  

dicho plazo, es que opone la excepci n mencionada.ó
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Se ala al efecto que el d a 16 de diciembre de 2020 y en raz n delñ í ó  

retraso en pagar la cuota N  22, la compa a remiti  al demandante una° ñí ó  

carta, cuyo contenido reproduce.

Afirma que llegado el d a 4 de enero de 2021, se produjo el t rminoí é  

de  la  p liza  para  todos  los  efectos,  elimin ndose  tambi n  de  maneraó á é  

autom tica de los sistemas inform ticos de la compa a, es decir, que laá á ñí  

p liza  dej  de  existir  irremediablemente  y  para  todos  los  efectosó ó  

contractuales y legales, el mismo d a 4 de enero de 2021.í

Se ala  que  despu s  de  ocurrido  el  siniestro,  un  mes  despu s  deñ é é  

producida la terminaci n, siendo las 10:27 AM, el asegurado llam  al Calló ó  

Center habilitado por la compa a, indicando que hab a intentado, sin xitoñí í é  

pagar las cuotas del seguro y pidiendo ayuda para pagarlas por cualquier 

medio.  Agrega que la operadora,  si  bien le  advirti  en varias  ocasionesó  

durante la conversaci n acerca del status de la p liza (terminada), ante laó ó  

insistencia del actor y sin conocer los detalles jur dicos, le entreg  los datosí ó  

bancarios  de la  compa a para que realizara el  pago de las  cuotas  queñí  

hab an quedado pendientes, y que luego se dirigiera a Derco (corredora) o aí  

la compa a y tratara que le rehabilitaran la cobertura, siendo el punto queñí  

l sab a que hab a perdido cobertura al producirse la terminaci n. é í í ó

Sostiene que debido a una seguidilla de errores internos originados en 

la conversaci n telef nica referida, la secci n de Cuentas Corrientes y deó ó ó  

Cobranzas de la compa a valid  los pagos en el sistema y aparentemente leñí ó  

comunic  al demandante que la p liza hab a sido rehabilitada, siendo enó ó í  

ese error en el que se ampara la contraria para reclamar con total mala fe 

que  se  le  indemnice  un  siniestro  ocurrido  en  un  momento  en  que  no 

contaba  con  cobertura.  Menciona  que  efectivamente,  la  supuesta 

resurrecci n de la p liza no es tal, puesto que ella s lo pudo verificarseó ó ó  

antes de producirse su terminaci n ipso iure, es decir, dentro del plazo fataló  

establecido en el art culo 528 del C digo de Comercio, plazo dentro delí ó  

cual permanece viva sujeta a condici n resolutoria expresa, siendo la normaó  

perentoria y muy clara al indicar que la falta de pago de la prima producirá 

la terminaci n del contrato a la expiraci n del plazo de quince d as contadoó ó í  

desde la fecha de env o de la comunicaci n respectiva.í ó
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Indica que las Condiciones Generales (T t. III art. 4 ) reproducen laí °  

norma  del  art culo  528  del  C digo  y  agregan  que  No  terminar  elí ó “ á  

contrato, si dentro del plazo indicado, el asegurado entera o paga el saldo 

insoluto de la  prima . ,  lo que en su concepto confirmar a el  car cter… ” í á  

perentorio de la estipulaci n y que se trata de un plazo fatal; agregandoó  

que,  producida  la  terminaci n  del  contrato,  la  responsabilidad  del“ ó  

asegurador  por  los  siniestros  posteriores,  cesar  de  pleno  derecho  siná  

necesidad de resoluci n judicial alguna , frente a lo cual sostiene que laó ”  

terminaci n  oper  de  pleno  derecho  y,  como  tal,  no  es  susceptible  deó ó  

revivir.

Afirma de que el hecho de que el asegurado pretenda, apart ndoseá  

plenamente de la buena fe, aprovecharse de un error administrativo al que 

l mismo indujo, no significa que el contrato haya revivido, y que si llegaraé  

a entenderse que s  lo hizo, lo habr a sido con posterioridad al siniestro y noí í  

con efecto retroactivo.  Hace hincapi  en que el  hecho cierto,  es  que elé  

supuesto  siniestro  se  produjo  en  un  momento  en  que  no  hab a  seguroí  

vigente,  por  lo  que  cualquier  rehabilitaci n  posible  hubiera  exigido  unaó  

inspecci n de la materia asegurada y la celebraci n de un nuevo contrato,ó ó  

no realiz ndose ni lo uno ni lo otro. Agrega que por lo dem s, una eventualá á  

inspecci n hubiera determinado el rechazo del riesgo, por tratarse de unó  

bien con p rdida total y por ende, no susceptible de ser asegurado.é

En  subsidio,  opone  la  excepci n  de  contrato  con  cumplido  deló  

art culo 1552 del C digo Civil (La mora purga la mora) por infracci n alí ó ó  

art culo 524 N  3 del C digo de Comercio y del art culo 5  N  2 del T tuloí ° ó í ° ° í  

III de las Condiciones Generales del contrato en relaci n con el art culo 14ó í  

del  mismo  t tulo,  contenidas  en  la  Pol  120130368  aprobadas  por  laí  

Comisi n Para el Mercado Financiero (ex SVS) e inscritas en su Registro deó  

P lizas.ó

Indica que el art culo 524 N  3 del C digo de Comercio establece,í ° ó  

bajo el t tulo de Obligaciones del asegurado , que ste estar  obligado aí “ ” é á  

Pagar la  prima en la forma y poca pactadas ,  norma que,  a su vez,“ é ”  

reproduce en el contrato de seguros, el art culo 5  N  2 del T tulo III de lasí ° ° í  

Condiciones Generales del mismo.
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Refiere que a su vez, el art culo D cimo Cuarto del T tulo tercero deí é í  

las mismas Condiciones Generales del contrato de seguro, bajo el ep grafeí  

Liberaci n del asegurador de su obligaci n de indemnizar  establece que“ ó ó ”  

Salvo los  casos  expresamente  regulados en este  condicionado,  cualquier“  

incumplimiento del  Asegurado,  contratante  o tomador del  seguro de las 

obligaciones,  cargas  o  deberes  contenidas  en este  contrato,  provocar  laá  

exoneraci n del Asegurador de la obligaci n de indemnizar en el caso deó ó  

ocurrencia de un siniestro. . A ade que por su parte, el art culo 1552 del” ñ í  

C digo Civil, consagra la excepci n de contrato no cumplido, seg n la cual,ó ó ú  

en  los  contratos  bilaterales  ninguno  de  los  contratantes  est  en  mora“ á  

dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumple por su parte, 

o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos .”

Afirma al respecto que la liberaci n de responsabilidad de indemnizaró  

el siniestro que reclamo por esta v a subsidiaria est  amparada, tanto por laí á  

estipulaci n  contractual,  como  por  las  normas  transcritas  y  tienen  suó  

fundamento en que el incumplimiento de las obligaciones del asegurado, en 

este  caso,  la  falta  de  pago  de  la  prima  o  de  una  parte  de  ella,  traen 

aparejada la p rdida del derecho a demandar el cumplimiento del contrato;é  

que ello es una consecuencia directa de la infracci n por parte del actor aó  

los art culos 1545 y 1546 del C digo Civil que prescriben, el primero, queí ó  

todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes y no“  

puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales” 

y,  el  segundo,  que  los  contratos  deben  ejecutarse  de  buena  fe  y,  por“  

consiguiente obligan, no s lo a lo que en ellos se expresa sino a todas lasó  

cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligaci n o que poró  

la ley o la costumbre pertenecen a ella .”

Se ala  que  el  liquidador  asignado  analiz  los  antecedentesñ ó  

concluyendo, con raz n, que el asegurado falt  a su obligaci n de pago yó ó ó  

recomend  el rechazo del siniestro.ó

En subsidio  a  la  excepci n  antedicha,  y  respecto  a  los  perjuiciosó  

reclamados, solicita que para el caso hipot tico e improbable de estimar queé  

el caso tiene cobertura, se debe considerar a la eventual indemnizaci n queó  

se fijara, el  valor de los restos del  veh culo, que el  Tribunal establecerí á 

seg n la prueba que produzca el actor. Expone que si no se restaran losú  
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rubros  indicados  y especialmente  el  valor  de  los  restos,  se  generar a  uní  

enriquecimiento sin causa a favor del asegurado, lo que ser a jur dicamenteí í  

inaceptable. Sostiene que si el actor no ofrece y/o no logra acreditar el 

valor residual del autom vil siniestrado, la demanda deber a ser rechazadaó í  

en su totalidad por no haberse acreditado el monto efectivo de los da os, yañ  

que ser a inconcuso que dichos restos han debido tener un importante valorí  

residual el cual tendr a que ser descontado de la indemnizaci n y as  solicitoí ó í  

que se declare.

Por  lo  antedicho,  es  que  en  subsidio,  y  para  el  caso  que  no  se 

acreditare el valor de los restos, solicita que la sentencia debiese declarar 

que stos quedan transferidos a la compa a o bien ordenar que le seané ñí  

transferidos  por  el  demandante  como  requisito  previo  al  pago  de  la 

indemnizaci n,  todo lo  cual  tambi n solicita  declarar  en ese  improbableó é  

escenario.

Esgrime que de cualquier manera, cualquier eventual indemnizaci nó  

de perjuicios a cuyo pago su representada fuere hipot ticamente condenada,é  

no  podr a  ceder  en beneficio  del  demandante,  toda vez  que la  materiaí  

asegurada se encuentra pignorada y con prohibici n de enajenar por lo queó  

no  ser a  posible  dar  cumplimiento  al  art culo  5  del  T tulo  I  de  lasí í ° í  

Condiciones  Generales,  que  estipula  que  En  caso  que  los  restos  del“  

veh culo  materia  de  este  seguro  no  quedasen  en  poder  del  asegurado,í  

conjuntamente  con  el  recibo  de  la  indemnizaci n  correspondiente,  eló  

asegurado deber  otorgar al asegurador mandato especial para que en suá  

nombre  y  representaci n  proceda  a  reparar  total  o  parcialmente,  y  aó  

enajenar  el  veh culo  siniestrado  o  sus  restos.  El  asegurado  se  obliga  aí  

suscribir y entregar los documentos que sean necesarios para legalizar la  

transferencia de dominio del veh culo asegurado.í

El pago de la indemnizaci n que proceda por la ocurrencia de unó  

siniestro  cubierto  en este  seguro,  queda condicionada a  que el  veh culoí  

asegurado est  libre de toda prohibici n de enajenaci n y limitaciones alé ó ó  

dominio en general.

. El asegurado deber  otorgar al asegurador mandato especial……… á  

para  que  en  su  nombre  y  representaci n  proceda  a  reparar  total  oó  

parcialmente, y a vender el veh culo siniestrado o sus restos. El asegurado seí  
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obliga  a  suscribir  y  entregar  los  documentos  que  sean  necesarios,  para  

legalizar la transferencia de dominio del veh culo asegurado .í ”

Resume en lo que a perjuicios eventuales concierne, corresponder aí  

descontar: a) El valor de los restos o en caso de no quedar suficientemente 

justificados, que se rechace la demanda en su totalidad o que se declare que 

los  restos  quedan  transferidos  a  la  compa a  u  ordenar  que  le  seanñí  

transferidos,  como  requisito  previo  al  pago  de  la  indemnizaci n;  b)  Eló  

asegurado tendr a que otorgar los documentos para transferir los restos delí  

veh culo a la compa a, lo que supone que el gravamen y la prohibici ní ñí ó  

que pesan sobre l, sean alzados previamente por el acreedor prendario.é

Finalmente,  en  lo  tocante  a  los  reajustes  e  intereses  demandados, 

plantea  que  cualquier  indemnizaci n  a  que  eventual  e  hipot ticamenteó é  

pudiese ser condenada su parte se determinar a y, por tanto, nacer a juntoí í  

con la sentencia de t rmino, por lo que la eventual obligaci n se constituir aé ó í  

en ella, en cuanto t tulo declarativo. Por lo anterior, es que sostiene que s loí ó  

a  contar  de  esa  fecha  podr an  computarse  reajustes,  en  tanto  que  losí  

intereses aplicables, ser an los legales o corrientes y correr an s lo a contarí í ó  

de la mora, por aplicaci n de lo dispuesto en los  art culos 1.551 N  3,ó í º  

1.556,  1.557 y 1.559 del  C digo Civil  y que antes  de ello,  no existir aó í  

propiamente un cr dito susceptible de indexaci n, cuesti n que as  estableceé ó ó í  

la jurisprudencia actual de manera un nime.á

Con fecha 12 de agosto de 2021 (folio 23) trav s de la aplicaci n deé ó  

videoconferencia  Zoom,  se  lleva  a  efecto  la  audiencia  de  conciliaci nó  

decretada en autos con la asistencia del abogado de la parte demandante 

don Gonzalo Iv n Laterra Fern ndez y del abogado de la parte demandadaá á  

don Javier Andr s Ithurbisquy Laporte.é

Dado  cuenta  el  objeto  de  la  audiencia  y  llamadas  las  partes  a 

conciliaci n, sta no se produce.ó é

Con fecha 13 de agosto de 2021 (folio 25) se recibe la causa a prueba, 

rindi ndose la que consta en autos.é

Con fecha 1 de abril de 2022 (folio 57) se cit  a las partes para o ró í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

Y
N

G
F

Z
X

M
C

H
M



1 .- ° Que, acorde a lo se alado en lo expositivo precedente, la actora,ñ  

en s ntesis, funda su acci n en el incumplimiento del contrato de seguroí ó  

suscrito con la demandada, solicitando que se condene a la demandada al 

pago de la p liza pactada por la p rdida total del veh culo placa patenteó é í  

LDZT.11-7, cuyo valor comercial era al tiempo del siniestro de $8.000.000 

o,  en  subsidio,  la  suma que el  Tribunal  estime pertinente  y ajustada  a 

derecho y al m rito del proceso, m s reajustes e intereses contados en formaé á  

que se estime pertinente, m s las costas de la causa.á

2 .-  ° Que, la demandada, legalmente notificada, contesta la demanda 

solicitando su rechazo, oponiendo la excepci n de terminaci n de la p lizaó ó ó  

por no pago de prima; en subsidio, la excepci n de contrato no cumplidoó  

de conformidad al art culo 1552 del C digo Civil. Subsidiariamente, solicitaí ó  

en la eventual indemnizaci n que se fije, se considere el valor de los restosó  

del veh culo, y si no se acreditare ste, que se ordene que los restos quedení é  

transferidos a la compa a o bien se ordene que le sean transferidos por elñí  

demandante como requisito previo al pago de la indemnizaci n. Finalmente,ó  

alega  que  si  su  parte  fuere  condenada  a  cualquier  indemnizaci n  losó  

reajustes  s lo  podr an  computarse  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  dicteó í  

sentencia de t rmino, y que los intereses aplicables s lo correr an a contaré ó í  

de la mora.

3 .-  ° Que, a fin de acreditar su pretensi n, la demandante rindi  lasó ó  

siguientes pruebas:

I. Documental:

a) Parte  denuncia  Carabineros  de  Chile,  Prefectura  Concepci n,ó  

Comisar a Nongu n de fecha 4 de febrero de 2021 (folio 45);í é

b) Certificado de  anotaciones  vigentes,  emitido  por  el  Servicio  de 

Registro  Civil  e  Identificaci n,  Registro  de  Veh culos  Motorizados,ó í  

correspondiente al veh culo placa patente LDZT11-7 con fecha 27 de eneroí  

de 2022 (folio 45);

c) Informaci n  General  asociada  a  causa  RUC  2100189766-4,ó  

Fiscal a Concepci n (folio 45);í ó

d) Parte denuncia Fiscal a de Concepci n, RUC 2100189766-4 (folioí ó  

45);
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e) Copia impresa de comprobante de pago N  025754, cuota 18 de°  

10 de agosto 2020 emitido por Chilena Consolidada Seguros Generales S.A 

(folio 45); 

f) Cartola hist rica Cuenta Rut N  0017041945 del Banco del Estadoó º  

cuyo titular es don Luis Alfredo Varela Garrido, que abarca los per odosí  

que van desde el 3 de agosto al 24 de agosto, del 29 de octubre al 26 de 

noviembre y del 26 de noviembre al 17 de diciembre, todos del a o 2020ñ

g) Comprobante de dep sito N  4382348 de fecha 4 de febrero deó °  

2021 (cuota 22-23-24) a Chilena Consolidada Seguros Generales S.A (folio 

45);

h) Captura de pantalla de cadenas de mensajes enviados entre Derco 

y don Luis Varela el 11 de febrero de 2021 (folio 45);

i) Set de fotograf as del veh culo patente LDZT.11-7 (folio 45);í í

j) Copia de Impugnaci n al informe de Liquidaci n N CH-Q-15675-ó ó °

210211-VM, siniestro N 1492209, de fecha 23 de marzo de 2021 (folio 45);°

k) Copia car tula uniforme para P liza de seguro de Veh culo, P lizaá ó í ó  

N  0006442604 (folio 45);°

l) Copia de Ingreso De Solicitud De Siniestro, n mero de solicitud:ú  

85582, de Derco Seguros Corredores (folio 45);

m) Copia P liza De Seguro Para Veh culos Motorizados Incorporadaó í  

al Dep sito de P lizas bajo el c digo POL120130368 (folio 45);ó ó ó

n) Copia impresa de p gina www.sii.cl,  con indicaci n de tasaci ná ó ó  

fiscal para el a o 2022 del veh culo marca Changan, modelo CS15, por lañ í  

suma de $6.061.347 (folio 45);

)ñ  Copia de Permiso Circulaci n del Veh culo Patente LDZT.11-7ó í  

(folio 45);

o) Copia impresa de la p gina www.chileautos.cl (folio 45);á

II. Testimonial:

En audiencia de 28 de enero de 2022 (folio 47) la parte demandante 

rindi  la testimonial  consistente en las declaraciones de los testigos do aó ñ  

Paola  Magdalena  Pincheira  Varela  y  do a  Abigail  del  Pilar  S nchezñ á  

Alarc n, quienes previamente juramentadas, legalmente examinadas, y sinó  

tachas, expusieron:
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La primera, que conoce al demandante de autos, don Luis Alfredo 

Vareta Garrido, desde hace unos cinco a os m s o menos a la fecha, por elñ á  

hecho  de  que  fueron  vecinos  del  sector  Miraflores,  Lorenzo  Arenas, 

Concepci n, lugar donde lo conoci . Afirma que lo que sabe es que a suó ó  

vecino le  robaron su auto desde el  pasaje  donde est  la  casa  de su exá  

suegra,  m vil  que el  manten a con seguro automotriz  de la aseguradoraó í  

demandada. Precisa que el veh culo es de la marca Changan color gris,í  

modelo CS15, a o 2019, relativamente nuevo, el cual fue robado en el mesñ  

de febrero de 2021, espec ficamente el d a 04 de febrero de 2021, en horasí í  

de la madrugada.

Asegura  recordarlo  con claridad  dado  el  hecho  de  que su  vecino 

ocupaba diariamente su veh culo para la compra de las mercader as, ya queí í  

l era comerciante en el rubro de abarrotes. Afirma que lo m s triste delé á  

caso, es que ese mismo d a, en la madrugada, luego de haber estampado laí  

respectiva denuncia ante carabineros, fue encontrado el veh culo totalmenteí  

destruido, con p rdida total, en el sector de los puentes, camino a Florida,é  

hecho que fue impactante para todo el barrio, ya que sab an del esfuerzoí  

que le hab a significado la compra del m vil al vecino.í ó

Relata que con el paso de los d as, fueron enter ndose de que esteí á  

veh culo adem s del SOAP legal, que exige a Ley, el demandante hab aí á í  

suscrito un seguro particular sobre este veh culo al momento de haberloí  

comprado en DERCO, de la automotora Sergio Escobar de Concepci n.ó  

Se ala que de acuerdo a ello, es que surgen los problemas, porque a pesarñ  

de que ella es solo una vecina, sabe que el vecino pagaba su seguro mes a 

mes, donde por su parte casi al a o de ocurrido los hechos antes descritos,ñ  

la aseguradora demandada no ha querido responderle, con los siguientes 

disgustos y tristezas que eso trae consigo, ya que a su vecino, seg n supoú  

hace  poco,  y  a  pesar  de  haber  agotado  todas  las  instancias  legales  y 

reglamentarias,  la  aseguradora le dijo oficialmente que no le cubrir a suí  

seguro, por motivos que ella desconoce.

Reitera que su vecino, como una persona responsable pag  mes a mesó  

su seguro, tal como lo se al  anteriormente, y que por ello efectivamente elñ ó  

demandante cumpli  todas sus obligaciones.ó
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Refiere que el veh culo indicado era para su vecino pr cticamente elí á  

bien m s preciado, porque adem s de servirle para el traslado de los suyos,á á  

era utilizado por l para obtener su sustento diario, es decir, trabajaba coné  

el veh culo, raz n por la cual se ala que efectivamente la demandada haí ó ñ  

incumplido sus obligaciones, lo cual ha causado graves da os y perjuicios alñ  

demandante. Precisa que tales perjuicios consisten primero en la p rdida deé  

su veh culo, el cual hab a adquirido en una suma mayor a los 6 millones deí í  

pesos, dinero obtenido con mucho esfuerzo, con el fruto de su trabajo, y 

que  ello,  sumado  al  hecho  de  los  perjuicios  y  da os  morales  tambi nñ é  

sufridos  por  l  y  su  familia,  ya  que  a  pesar  de  haber  golpeadoé  

insistentemente las puertas de la aseguradora, hasta el d a de hoy ni siquieraí  

ha recibido esperanza alguna respecto a su problema. 

Finalmente,  indica que los  montos demandados son la suma de 8 

millones de pesos seg n supo por boca de su vecino, pero, que ella cree queú  

tal suma no alcanza a lo que realmente le consta que l ha sufrido por eseé  

tema de incumplimiento de su aseguradora.

La segunda testigo, declara que conoce al demandante de autos, don 

Luis Alfredo Varela Garrido, desde hace unos diez a os m s o menos a lañ á  

fecha, por el  hecho de que fueron pareja,  y que viv an en el  sector deí  

Lorenzo Arenas Concepci n.ó

Aclara que por haber estado con el demandante, sabe y le consta, 

que, en el mes de febrero de 2019, el demandante compr  un veh culoó í  

nuevo marca Changan modelo CS15, color gris, el cual le parece que, por 

pol tica de la automotora, debi  tambi n, adem s del SOAP, comprarle uní ó é á  

seguro particular. Se ala que el problema surge, cuando el 04 de febrero deñ  

2021, en la madrugada de ese d a le roban su veh culo desde las puertas deí í  

la casa de su mam , por lo cual, l estampa la respectiva denuncia anteá é  

carabineros, instituci n que de manera interna hacen los llamados a todasó  

las unidades,  donde como resultado de lo anterior,  ese mismo d a a lasí  

horas despu s del robo, ubican el veh culo destruido camino a Florida sectoré í  

Puente 4. Afirma que dice destruido porque fue el t rmino que utilizaroné  

los liquidadores de seguros, cuando hicieron las pericias con el fin de hacer 

valer el seguro particular adquirido desde la compra del veh culo. Expresaí  
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que por todo lo anterior, sabe y le consta que la aseguradora demandada 

hasta el d a de hoy no le ha querido responder a su ex pareja.í

Manifiesta que es obvio que su ex pareja, el demandante de autos, 

cumpli  todas sus obligaciones, lo que le consta porque muchas veces loó  

acompa  personalmente  a  pagar  el  seguro,  e  incluso tambi n en  otrasñó é  

ocasiones  ella  misma  fue  a  pagar  al  servipag  de  la  vega  monumental 

cercano a su domicilio.

Expone que efectivamente, el incumplimiento obligacional que se le 

imputa  a  la  aseguradora  demandada  caus  graves  y  ha  causado gravesó  

perjuicios, porque primero el demandante tuvo que cerrar su mini empresa, 

y al no contar ya con su nico medio de transporte, fue una hecatombe enú  

cadena; que incluso, con mucho respeto, podr a se alar que fue una de lasí ñ  

causas de su ruptura como pareja.

Finalmente, en cuanto a la especie y monto de los perjuicios, afirma 

saber que el demandante hab a comprado este veh culo en febrero de 2019,í í  

en una suma superior a los seis millones de pesos, y que como fue una 

p rdida total, de acuerdo al informe de la misma aseguradora, habr a queé í  

sumarle adem s la devaluaci n y los da os o perjuicios morales sufridos, loá ó ñ  

que alcanzar an a la suma total de 8 millones de pesos, que son los dinerosí  

demandados.

4 .-°  Que,  por  su  parte  la  demandada  rindi  la  siguiente  pruebaó  

documental en apoyo de su defensa:

I. Documental:

a) Transcripci n textual conversaci n entre donó ó  Luis Alfredo Varela 

Garrido y Call Center de la compa a (folio 40).ñí

b) P liza N  6442604 emitida el 22 de Febrero de 2019 por Chilenaó °  

Consolidada (folio 40).

c) Captura de pantalla de cadena de mensajes de correo electr nicoó  

intercambiados entre la compa a Chilena Consolidada y Derco, entre el 8ñí  

y el 13 de febrero de 2021 (folio 40).

d) Certificado  de  anotaciones  vigentes  del  Registro  de  Veh culosí  

Motorizados del autom vil placa patente LDZT.11-7 emitido por el Servicioó  

de Registro Civil e Identificaci n con fecha 16 de febrero de 2021 (folio 40).ó
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e)  Informe de liquidaci n del siniestro N  CH-Q-15675-210211-VMó °  

elaborado por Qualitas Liquidadores de Seguros (folio 40).

f) Copia de  carta N  1500690 de fecha 16 de diciembre de 2020°  

emitida por Chilena Consolidada Seguros Generales S.A. y dirigida a don 

Luis Alfredo Varela Garrido con fecha 16 de diciembre de 2020 (folio 41).

g)  Copia  de  la  planilla  de  despacho  de  cartas  de  fecha  30  de 

diciembre de 2020 a Correos de Chile que incluye la carta N  1500690°  

(folio 41).

II. Percepci n documentaló :

Con fecha 22 de marzo de 2022 (folio 54) a trav s de la aplicaci n deé ó  

videoconferencia  Zoom  se  lleva  a  efecto  la  audiencia  de  percepci nó  

documental decretada con fecha 20 de enero de 2022 (folio 43) a instancias 

de la parte demandada en el primer otros  de su presentaci n de fecha 13í ó  

de  enero  de  2022 (folio  40),  la  que  se  realiz  con  la  asistencia  de  losó  

apoderados  de  la  parte  demandante,  don Gonzalo  Laterra  Fern ndez  yá  

do a Javiera Salamanca Raglianti; y por la demandada, su apoderado, donñ  

Javier Ithurbisquy Laporte.

Se  procede  a  exhibir  a  todos  los  comparecientes,  a  trav s  de  laé  

aplicaci n  Zoom,  el  archivo  de  audio  que  fue  acompa ado  por  laó ñ  

demandada  en  custodia  n  107-2022  mediante  un  dispositivo  de°  

almacenamiento  de  datos,  pendrive.  La  extensi n  del  archivo  es  de  9ó  

minutos, 29 segundos y es del tenor siguiente:

INTERLOCUTOR 1:  Muy  buenos  d as,  mi  nombre  es  Sandra“ í  

Parra, con qui n tengo el gusto de hablar?¿ é

INTERLOCUTOR 2: Con Luis Varela.

INTERLOCUTOR 1: Luis, cu nteme, en qu  lo puedo ayudar.é é

INTERLOCUTOR 2: Mire, sabe que yo tengo una cuota atrasada,  

intento pagar y me sale costo cero por la plataforma.

INTERLOCUTOR  1:  vamos  a  revisar  la  informaci n  Luis,ó  

ind queme por favor el RUT del titular de la p liza para ayudarle.í ó

INTERLOCUTOR 2: 17.041.945-6.

INTERLOCUTOR 1: qu  p liza es la que tiene contratada con¿ é ó  

nosotros Luis?.

INTERLOCUTOR 2: Un auto de auto automotriz.
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INTERLOCUTOR 1: Vehicular?¿

INTERLOCUTOR 2: S , vehicular.í

INTERLOCUTOR  1:  Perfecto,  bueno,  antes  de  empezar  con  

cualquier  tipo  de  informaci n,  necesitamos  generar  unas  preguntas  deó  

validaci n, le recuerdo que estas preguntas de validaci n son con el fin deó ó  

poder proteger la informaci n confidencial de nuestros clientes con lo cualó  

necesito por favor que usted me puede indicar cu l es el veh culo aseguradoá í  

por la compa a por marca, modelo y a o.ñí ñ

INTERLOCUTOR 2: un Changan S15 del 2019.

INTERLOCUTOR 1: podr a indicarme si cuenta con alg n otro¿ í ú  

producto contratado en la compa a?ñí

INTERLOCUTOR 2: No, s lo automotriz, el auto.ó

INTERLOCUTOR 1: Ah, perfecto. Muchas gracias por indicarnos  

los datos. Vamos a ver entonces cuantas primas estaban pendientes al d aí  

de hoy.

INTERLOCUTOR 2: 2 creo.

INTERLOCUTOR 1: vamos a ver, claro estaba diciembre.

INTERLOCUTOR 2: enero.

INTERLOCUTOR 1: enero y ahora ten a que generar el pago deí  

febrero ma ana.  Le cuento lo siguiente:  en este minuto la p liza de suñ ó  

veh culo  se  encuentra  anulada,  bien?  el  sistema  en  forma  autom ticaí ¿ á  

cuando ya ve que hay dos primas que se encuentran atrasadas, solicita la  

anulaci n, ya no es que lo solicita la compa a o lo solicite en este caso eló ñí  

corredor intermediario s lo que al tener dos primas impagas y al acercarseó  

una tercera  que no tenga movimiento  se  realiza  la  anulaci n  de  formaó  

autom tica. Bien? cu ndo se genera la anulaci n de la p liza? con fechaá ¿ á ó ó  

27 de enero del a o 2021 bien? Por lo cual, a ver 27 fue el mi rcolesñ ¿ é  

pasado, claro.

INTERLOCUTOR 2: S , yo lo quiero pagar, pero c mo tengo queí ¿ ó  

hacerlo ah ?, porque yo no quiero eliminar el seguro.í

INTERLOCUTOR 1:  claro,  lo  que  Ud.  tendr a que hacer  es  loí  

siguiente. Yo le puedo ofrecer que genere el pago de las primas pendientes  

a trav s de dep sito en cuenta y que solicite la rehabilitaci n de la p liza.é ó ó ó

INTERLOCUTOR 2: Ya, pero eso cu nto se demora?¿ á
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INTERLOCUTOR 1: Tiene un plazo entre 5 a 10 d as h biles ení á  

gestionarse de parte de la compa a ya que esto se tiene que hacer manual.ñí

INTERLOCUTOR  2:  Manual?  Pero  Concepci n  est  en¿ ó á  

cuarentena.

INTERLOCUTOR 1: Claro, a ver lo que pasa es que usted puede  

generar el dep sito eh, los montos que se encuentran impagos, enviar v aó í  

correo  electr nico  los  comprobantes  y  una  carta  para  solicitar  laó  

rehabilitaci n de la p liza. Como le vuelvo a indicar, todo esto se hace deó ó  

forma  manual  en  el  sentido  que  el  sistema  tiene  que  tomar  su  correo  

ingresar los pagos y rehabilitar la p liza.ó

INTERLOCUTOR 2: Otra consulta, lo que pasa es que yo tengo,  

estoy pagando, pero anoche me robaron el auto.

INTERLOCUTOR 1: en este caso ya no tendr a cobertura porque laí  

p liza  se  encuentra  anulada.  Lo  que  tendr a  que  hacer  es  llamaró í  

directamente a Derco para ver si ellos le entregan alguna soluci n.ó

INTERLOCUTOR 2:  Si  porque  yo  tengo la  plata  aqu  y  la  heí  

intentado pagar y me sale que sale p liza cero.ó

INTERLOCUTOR 1: Claro, porque la p liza se anul  con fecha 27ó ó  

y  a  Ud.  tendr a  que  haberle  llegado  un  correo  electr nico  con  esaí ó  

informaci n. su correo electr nico es?ó ¿ ó

INTERLOCUTOR 2: No, no me ha llegado nada

INTERLOCUTOR  1:  Su  correo  electr nico  es¿ ó  

varela.garrido@gmail.com?

INTERLOCUTOR 2: Sí

INTERLOCUTOR  1:  Tendr a  que  haberle  llegado  un  correoí  

electr nico indicando que esto se encontraba impago.ó

INTERLOCUTOR 2: S , incluso me lleg  la carta pero esto yo loí ó  

iba a pagar, antes de ayer lo iba a pagarla y no pill  para depositar en lasé  

Cajas Vecinas y nada y por eso.

INTERLOCUTOR 1: S , como le indico, bueno, cuando le llega laí  

carta o le llega el correo electr nico indicando que esta p liza va a seró ó  

anulada.

INTERLOCUTOR 2: No, me sal a el cobro no m s, que estaba laí á  

cuota pendiente no m s.á
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INTERLOCUTOR  1:  Lo  que  podr a  Luis,  es  comunicarseí  

directamente con Derco, d jeme ver, s , Derco. Tome nota del siguienteé í  

n mero por favor.ú

INTERLOCUTOR 2: Ya, d game no m s.í á

INTERLOCUTOR 1: Es el 600 600 0081, lo vuelvo a repetir 600 

600 0081, estos n meros telef nicos Ud. puede llamar de lunes a jueves deú ó  

8:00 a 17:50 hrs.  y el  viernes  de 8:00 a 14:00 horas  para que puedan  

ayudarlo quiz s con la gesti n de rehabilitaci n de su p liza.á ó ó ó

INTERLOCUTOR 2: ya pero ahora tendr a que pagarla primeroí  

para poder, pero, no me dijo el n mero de cuenta para pagarla.ú

INTERLOCUTOR 1: A ver, yo le voy a indicar los datos, pero le  

vuelvo a decir que se comunique con Derco. Puede ser que Derco tenga  

otra forma de que Ud. genere el  pago.  Necesito que tome nota de los  

siguientes  datos  por  favor.  Usted  va  a  tener  que  generar  dep sito  a  laó  

cuenta de Chilena Consolidada Seguros Generales, al RUT 99.037.000-

INTERLOCUTOR 2: Y qu  Banco es este?¿ é

INTERLOCUTOR 1: Banco de Chile,

INTERLOCUTOR 2: Banco de Chile

INTERLOCUTOR 1: a la cuenta 21 07 507, se la repito 21 07 507.

INTERLOCUTOR 2: Ya, ya lo tengo anotado.

INTERLOCUTOR 1: El pago que se genera prima, le voy a indicar  

de forma inmediata cuanto ser a el pago que tendr a que generar Ud. esteí í  

mes, bueno, los dos meses que se encuentran atrasados, bien? Qu  va a¿ é  

hacer:  Cu ndo  genere  el  pago  correspondiente,  Ud.  va  a  enviar  losá  

comprobantes de pago a un correo electr nico necesito que tome nota deló  

correo electr nico por favor.ó

INTERLOCUTOR 2: Ya, pero en ese caso, porque Carabineros me  

est  informando que el auto fue encontrado, pero chocado, est  chocado.á á

INTERLOCUTOR 1: Da lo mismo, primero lo que primero tiene  

que hacer es gestionar la rehabilitaci n de la p liza porque si el veh culo seó ó í  

encuentra no s , robado, siniestrado, lo que sea, Ud. en este minuto noé  

tiene cobertura, entonces Ud. tendr a que arreglarlo por sus propios medios,í  

por eso siempre es importante mantener al d a los pagos de las primas.í
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INTERLOCUTOR 2: No, si, es que no lo puedo arreglar porque lo  

que  dicen  que  reventado  est  contra  un  rbol  y  reventados  hasta  losá á  

airbags.

INTERLOCUTOR 1: Entonces para la compa a eso vendr a siendoñí í  

una p rdida total por lo cual es necesario que Ud. genere lo que es el pagoé  

de forma autom tica y ver si se puede en este caso, gestionar lo que se ser aá í  

la activaci n de la p liza.ó ó

INTERLOCUTOR 2: Ya, pero esto en qu  lo puedo pagar, en un¿ é  

servipag, en qu  cosa, para ir a pagarlo altiro?é

INTERLOCUTOR 1: Esto puede depositarlo Ud. desde su cuenta,  

ejemplo,  desde  su  cuenta  RUT puede  generar  una  transferencia  a  esta  

cuenta y el dep sito de la transferencia enviarlo a la compa a.ó ñí

INTERLOCUTOR 2: Y en una Caja Vecina?¿

INTERLOCUTOR 1: NO

INTERLOCUTOR 2: ah ya, lo voy a depositar en una cuenta RUT 

y voy a mandar los datos y lo dep sito y all  llamo a Derco.ó í

INTERLOCUTOR  1:  Los  montos  ser an  de  $38.459,  si  loí  

multiplicamos por dos ser an $76.919í

INTERLOCUTOR 2: M s la de este mes.á

INTERLOCUTOR 1: Claro.

INTERLOCUTOR 2: Ser an noventa, como 110, aproximadamente,í  

no

INTERLOCUTOR 1: A ver $38.459, $38.459 x 3 ser an $115.377.-í

INTERLOCUTOR 2: Ya, no habr a problema, ya.í

INTERLOCUTOR 1: Eso ser a. Por lo cual primero llame a Derco,í  

consulte si  puede gestionar la rehabilitaci n de la p liza y una vez queó ó  

gestione y entregue la informaci n, genere los pagos a una de las cuentasó  

que le entregu  yo a continuaci n. Esto, se demora un plazo de 5 a 10 d asé ó í  

h biles en verse reflejado en el sistema por lo cual cualquier problema queá  

usted puede tener se comunica nuevamente con nosotros.

INTERLOCUTOR 2: Entonces no podr an mandarme gr a, nada?¿ í ú

INTERLOCUTOR 1: no nada, la p liza en este minuto no tieneó  

vigencia, est  anulada.á

INTERLOCUTOR 2: Ya, ya, ya, ya, ya
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INTERLOCUTOR 1: Entonces Ud. no tiene, en este caso, ning nú  

tipo de cobertura por la compa a. Por lo mismo, primero, rehabilite lañí  

p liza y despu s se va a evaluaci n en este caso si van a, se va a generar eló é ó  

arreglo del veh culo oí

INTERLOCUTOR  2:  Es  que  deber a  arreglarse  porque  yo,  si,í  

porque yo al final estoy pagando.

INTERLOCUTOR 1: El siniestro ocurri  en un momento en que laó  

p liza estaba anulada en el sistema por eso es la evaluaci n.ó ó

INTERLOCUTOR 2: ya. Ya entend .í

INTERLOCUTOR 1: Tiene alguna otra consulta en la cual lo pueda  

ayudar

INTERLOCUTOR 2: No eso no m s.á

INTERLOCUTOR 1: Para finalizar la llamada, quiero invitarlo a  

Ud.  a  contestar  3  preguntas  para  que  pueda  evaluar  la  calidad  de  la  

atenci n.ó ”

Finamente, se deja constancia de que se exhibi  de forma exitosa eló  

archivo  de  audio  acompa ado  por  la  demandada  y  custodiado  con  elñ  

n mero 107-2022.ú

5 .-  ° Que,  con  lo  expresado  por  las  partes  en  sus  escritos 

fundamentales, corroborado con la prueba documental allegada a la causa, 

es posible dar por establecido los siguientes hechos:

A.-  Que, don Luis Alfredo Varela Garrido, con fecha 21 de febrero 

de 2019 contrat  un seguro de veh culos particulares a fin de asegurar eló í  

veh culo  motorizado  de  su  propiedad,  placa  patente  LDZT.11-7,  tipoí  

autom vil, a o 2019, marca Changan, modelo CS15 1.5, con la demandadaó ñ  

Compa a de Seguros Chilena Consolidada S.A., a trav s de la corredorañí é  

Sociedad  Corredora  de  Seguros  Derco  Limitada,  el  cual  se  encuentra 

contenido  en  la  p liza  de  seguro  n mero  0006442604,  cuya  vigenciaó ú  

comprende desde el 21 de septiembre de 2019 al 21 de febrero de 2021.

B.-  Que, el valor de la p liza del contrato de seguro individualizadoó  

en la letra A precedente, tiene un valor bruto anual de 31,65 Unidades de 

Fomento, pagadero en 24 cuotas de 1,32 de Unidades de Fomento, las que 

tienen  como fecha  de  vencimiento  el  5  de  cada  mes,  siendo  el  primer 

vencimiento 5 de marzo de 2019.
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C.- Que, el d a 4 de febrero de 2021 do a Abigail Del Pilar S nchezí ñ á  

Alarc n,  quien  se  declara  cu ada  de  don  Luis  Alfredo  Varela  Garridoó ñ  

denunci  ante  la  Cuarta  Comisar a  de  Concepci n  de  Carabineros  deó í ó  

Chile, el robo del veh culo individualizado en la letra A precedente.í

D.- Que, el d a 4 de febrero de 2021, a las 04:50 horas,í  en el sector 

del puente 4 camino a Florida, Ruta 148, Regi n del B o-b o, el Sargentoó í í  

Primero  de  Carabineros  de  Chile  don  Pedro  Iv n  Hidalgo  Salazar  yá  

personal a su cargo de dotaci n de la Subcomisar a Nongu n, constataronó í é  

que al costado derecho del puente 4 camino a Florida, se encontraba el 

veh culo  individualizado  en  la  letra  A  precedente,  volcado,  el  cualí  

presentaba  da os  de  consideraci n,  sin  sus  ocupantes  al  interior  yñ ó  

abandonado.

E.- Que, con fecha 16 de Diciembre de 2020 la compa a de segurosñí  

Chilena  Consolidada  Seguros  Generales  S.A.  comunica  mediante  correo 

electr nico  a  don  Luisó  Alfredo  Varela  Garrido  que  por  encontrarse 

pendiente el pago de la cuota N  22 de la prima anual por un monto de°  

1,32 Unidades de Fomento pondr  t rmino a su p liza de seguro el d a 04á é ó í  

de enero de 2021.

F.-  Que, el 5 de febrero de 2021 don Luis Alfredo Varela Garrido 

efectu  un  llamado  al  Call  Center  de  servicio  al  cliente  Compa a  deó ñí  

Seguros Chilena Consolidada S.A., declarando que tiene una cuota atrasada 

y  que  no  puede  pagarla,  y  adem s  denunciando  el  robo  del  veh culoá í  

asegurado y que Carabineros lo encontr  chocado. Por otra parte,  se leó  

comunic  a  la  demandante  que  la  p liza  del  veh culo  aseguradoó ó í  

individualizada en la letra A precedente se anul  el 27 de enero de 2021 yó  

que en atenci n a ello el siniestro aludido no tendr a cobertura.ó í

G.- Que, la liquidadora designada Qualytas, a trav s de informe deé  

12 de marzo de 2021,  fue del  parecer  que el  evento no se encontraba 

cubierto, atendido que no existi  acreditaci n del pago de la prima frente aó ó  

la  Aseguradora  y/o  la  rehabilitaci n  de  la  p liza  respectiva,  y  enó ó  

consecuencia, la p liza se encontraba cancelada por no pago antes de laó  

ocurrencia del siniestro.

6 .-  ° Que, seg n las normas que informan el seguro, las obligacionesú  

que asume el asegurador frente al contrayente est n, entre otras, pagar laá  
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indemnizaci n que proceda, en caso de siniestro. Sin embargo, para que aló  

asegurador le asista la obligaci n de indemnizar el siniestro, deben concurriró  

principalmente las siguientes condiciones: a) la existencia de un contrato de 

seguro y que ste sea v lido; b) el cumplimiento de parte del contrayente deé á  

todas las obligaciones y cargas que le impone el contrato de seguro y la ley; 

c) que ocurra un siniestro por alguno de los riesgos previstos y cubiertos en 

la p liza; y d) que no sea aplicable una causal de exclusi n convenida; y e)ó ó  

que el siniestro ocurra durante la vigencia del contrato.

En  general,  la  prueba  de  los  requisitos  para  que  proceda  la 

indemnizaci n corresponde al asegurado, de acuerdo a lo que dispone eló  

art culo 524 N  8 del C digo de Comercio, sin perjuicio de que diversosí ° ó  

aspectos,  tales  como  la  justificaci n  de  la  existencia  del  contrato  y  suó  

vigencia, que se realiza normalmente mediante la mera constataci n en laó  

p liza  respectiva,  la  que  es  autosuficiente  al  respecto  ó (Contreras  Strauch, 

Osvaldo:  Derecho  de  seguros .  Edit.  Thomson  Reuters,  Santiago,  2014,  p.  335  y“ ”  

C digo de Comercio, Doctrina y Jurisprudencia. Director Joaqu n Morales Godoy. Edit.ó í  

Thomson Reuters, Santiago, 2010, p. 291).

7 .-°  Que, en cuanto a la existencia de un contrato de seguro v lido yá  

que el siniestro ocurra durante la vigencia del contrato, cabe se alar que lasñ  

partes  coinciden  en  sus  escritos  fundamentales  en  el  hecho  de  haber 

celebrado el 21 de febrero de 2019 un contrato un seguro de veh culo porí  

da os materiales,  robos, entre otros eventos, P liza N0006442604, respectoñ ó  

del  tipo autom vil,  a o 2019,  marca Changan,  modelo  CS15 1.5,  Nro.ó ñ  

Motor JL473QFJ3CK523565, N  Chasis LS5A3ABE4KD911340, N  Vin° °  

LS5A3ABE4KD911340, color gris plata, combustible gasolina, placa patente 

LDZT.11-7,  de  propiedad  del  contratante  don   Luis  Alfredo  Varela 

Garrido, cuya vigencia comprende desde el 21 de septiembre de 2019 al 21 

de febrero de 2021.

En este contrato, que el actor acompa  en copia simple al escrito deñó  

folio  45,  sin  que  fuere  objetado,  consta,  en  t rminos  generales,  que  laé  

materia asegurada, en lo que interesa, es por da os materiales, robo, hurtoñ  

por el valor comercial y p rdida total de veh culo, siendo la prima neta laé í  

suma  de  31,65  Unidades  de  Fomento  anuales.  Por  su  parte,  la  parte 
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demandada acompa  un ejemplar de la p liza indicada en su presentaci nñó ó ó  

de folio 40. 

8 .- ° Que, como lo expresa el inciso 1  del art culo 512 del C digo deº í ó  

Comercio, Por el contrato de seguro se transfieren al asegurador uno o“  

m s riesgos a cambio del pago de una prima, quedando ste obligado aá é  

indemnizar el da o que sufriere el asegurado, o a satisfacer un capital, unañ  

renta u otras prestaciones pactadas . De la definici n legal anotada, fluye” ó  

que uno de los elementos esenciales de esta clase de contratos corresponde a 

la prima , que, conforme lo define el art culo 513 letra s) del C digo de“ ” í ó  

Comercio, constituye la retribuci n o precio pagado por el asegurado, a finó  

de transmitir los riesgos sobre el objeto que se contrate.

9 .-  ° Que,  atendido  el  m rito  de  autos,  especialmente  de  la  cartaé  

remitida por la compa a Chilena Consolidada Seguros Generales S.A. alñí  

asegurado con fecha 16 de diciembre de 2020, agregada a folio 41 y la 

cartola hist rica Cuenta Rut N  0017041945 del Banco del Estado cuyoó º  

titular es don Luis Alfredo Varela Garrido, que abarca los per odos que vaní  

desde el 3 de agosto al 24 de agosto, del 29 de octubre al 26 de noviembre 

y del 26 de noviembre al 17 de diciembre, todos del a o 2020, rese ados enñ ñ  

el  motivo  tercero,  es  posible  apreciar  que  el  demandante  de  autos  no 

acompa  en juicio comprobante alguno que acreditare el pago efectivo deñó  

la prima del seguro ascendente a 1,32 Unidades de Fomento devengada el 5 

de diciembre de 2020 y, que motiv  la decisi n de la compa a aseguradoraó ó ñí  

de poner t rmino a la p liza de seguro a contar del 4 de enero de 2021 sié ó  

no pagaba la deuda antes de este plazo, como quiera que la transferencia 

realizada por el demandante el 14 de diciembre de 2020 y que da cuenta la 

cartola 000011 de 17 de diciembre de 2020 por s  sola no permite asignarí  

dicha transferencia al pago de la prima adeudada. Por lo dem s, seg n seá ú  

advierte de la comunicaci n percibida con fecha 22 de marzo de 2022 (folioó  

54) el demandante al realizar el denuncio del siniestro reconoci  adeudaró  

tres cuotas,  lo que se confirma con el  pago realizado por una suma de 

$116.000.

En las condiciones antedichas, la parte demandante no ha logrado 

demostrar que el siniestro ocurri  durante la vigencia del contrato, por loó  
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que no concurre uno de los presupuestos de la acci n deducida, lo queó  

determina el rechazo de la acci n intentada.ó

10 .-  ° Que, habiendo de desestimarse la acci n de cumplimiento deó  

contrato  no  se  emitir  pronunciamiento  respecto  de  las  excepciones  deá  

contrato  no  cumplido  y  de  la  peticiones  subsidiarias  de  restar  a  la 

indemnizaci n que se fije los restos del veh culo siniestrado, de declarar queó í  

stos quedan transferidos a la compa a o se ordene que le sean transferidosé ñí  

por  el  demandante  como requisito  previo  al  pago de  la  indemnizaci n,ó  

formuladas por la demandada en su contestaci n, por resultar inoficioso.ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo previstoá  

en los art culos 1.437, 1.438, 1.445, 1.489, 1.545, 1.546, 1.547, 1.560 yí  

siguientes, 1.698, 1.702 y 1.706 del C digo Civil; 144, 160, 170, 341, 346,ó  

356 y 384 del C digo de Procedimiento Civil; y 512 y siguientes del C digoó ó  

de Comercio, se declara:

I.- Que SE DESESTIMA, en todas sus partes, la demanda deducida 

en lo principal del escrito de 10 de mayo de 2021 (folio 1).

II. Que, no se emite pronunciamiento respecto de las excepciones de 

contrato  no  cumplido  y  de  la  peticiones  subsidiarias  de  restar  a  la 

indemnizaci n que se fije los restos del veh culo siniestrado, de declarar queó í  

stos quedan transferidos a la compa a o se ordene que le sean transferidosé ñí  

por  el  demandante  como requisito  previo  al  pago de  la  indemnizaci n,ó  

formuladas por la demandada en su contestaci n.ó

III.- Que no se condena en costas al demandante,  por estimar el 

tribunal que tuvo motivos plausibles para litigar.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Dictada por don Carlos Alejandro Hidalgo Mu ozñ , juez titular.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Concepci nó ,  diez  de Mayo de dos mil veintid só
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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